
  

Nassau, 21 de octubre de 2013 

Señores . 
DESARROLLO TURÍSTICO ECUATORIANO (DETURE) S.A. 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

Por medio de la presente notificamos a ustedes que el día de hoy Richmond 

Property Holdings Limited ha transferido a favor de la Doctora Anabella Azin de 
Noboa, diecinueve mil novecientas noventa y nueve acciones ordinarias y 
nominativas, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas, en el capital social de la compañía de su representación “Desarrollo 
Turistico Ecuatoriano Deture S.A.” 

Sírvanse registrar la presente transferencia de acciones en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía, así como notificar a la Superintendencia de Compañías 
de éste particular. 

Muy atentamente, 

p. RICHMOND PROPERTY HOLDINGS LIMITED 
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